
OTROS ANUNCIOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Dirección General 
de la Función Pública

SERVICIO DE ASUNTOS SINDICALES

En cumplimiento del artículo 4.2 del 
Real Decreto 1522/1977, de 17 de junio, y 
a los efectos previstos en el artículo 4 
del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, 
se hace público que en este Servicio y a 
las diez horas del dia 20 del mes de mar
zo de 1981, han sido oresen tados los nue
ves Estatutos modificados de la «Asocia
ción de Funcionarios del SENPA», que 
pasa a denominarse «Federación Sindical 
de Funcionarios del SENPA».

*

En cumplimiento del artículo 4.2 dol 
Real Decreto 1522/1977, do 17 de junio, y 
a los efectos previstos en el articulo 4 
del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, 
se hace público que en este Servic1 - y a 
las once horas de) día 20 del mes de mar
zo de 1991, ha sido depositado escrito do 
1h «Asociación Sindical de Aparejadores 
y Arquitectos Técnicos, Interinos, Even
tuales y Contratados en Régimen de De
recho Administrativo Dependientes del 
Antiguo Ministerio de la Vivienda y Or
ganismos Autónomos», en el que se co
munica que dicha Organización pasa a 
denominarse «Asociación Sindical de Ar
quitectos Técnicos del MOPU*.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Extraviados resguardos expedidos por 
esta Caja, propiedad de Banco Atlántico 
con ios números 37.908, 40.562 y 11.990 
de Registro, por uros nominales respecti
vos de 11.000, 11.000 y 15 030 pesetas.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos dos mes»;, desde la pu
blicación de este anuncio, sin haberlo pre
sentado con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente 191B/1980.

Madrid, 22 de enero de 1901—El Ad
ministrador.—1.991 C.

Tribunales de Contrabando
ALGECIRAS

Edicto

Por el presente se hace saber a Antonio 
Sedeño Luna y M. Abdala/.iz El Jamny 
que por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las once ñeras de! dia 31 de 
marzo de 1981, so reunirá la Junta de 
Va'''ración establecida en el apartado 3.° 
del artículo 7." de la vigente Ley de Con
trabando para proceder a la valoración 
de la mercancía afecta al expediente 293/ 
81. en el que figuran como encartados.

Lo que se les comunica a efectos do su 
a~ ciencia por si o por persona que les 
represente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndoles que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le

vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Mgeciras, 13 de marzo de 1981.—El Se
cretario—Visto bueno, el Presidente.— 
4.574-E.

BARCELONA

Cédulas de notificación de fallo

Desconociéndose el actual paradero de 
Isildak l¡gaz, cuyo último domicilio cono
cido era en 2 Bd. Pasteur Saint Gratien, 
de París, se le hace saber por el presente 
edicto io sigifiente:

El Tribunal de Contrabando, en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 11 
de febrero de 1981, al conocer del expe
diente número 103/81, acordó el siguiente 
fallo:

l.° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el caso l.° del articulo 13 
de la Ley de Contrabando, en relación 
con aprehensión de prendas confeccio
nadas.

2 ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, á 
Isildak Ilgaz.

3. ° Declarar que en el responsable no 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad.

4. ° Imponer la multa siguiente a don 
Isildak Ilgaz, 40.050 pesetas, equivalente 
al límite mínimo del grado medio.

5. ° Comiso del género para su aplica
ción reglamentaria.

6. ° Declarar la responsabilidad subsi
diaria del pago de la multa impuesta al 
señor Ilgaz, la Empresa «Meba Import- 
Export. S. A.», de Barcelona.

7. ° Premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado precisamente en efec
tivo en esta Delegación de Hacienda en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fec ha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
buna! Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince dias, 
a partir de la publicación de esta noti
ficación, significando que la interposición 
de] recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Re
glamento de Procedimiento para las Re
clamaciones Económico - Administrativas, 
de 26 de noviembre de 1959.

Barcelona, 1* de febrero de 1981.—El 
Secretario del Tribunal —V.° B.°: El De
legado de Hacienda, Presidente.—3.074-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Federico Calvo Nieto, Ana Vicente Pes
cador y Jorge Fábregas, se les hace sa
ber, por el presente edicto, lo siguiente:

Ei Tribunal de Contratando en Pleno 
y en sesión del día 23 de febrero de 1981, 
al conocer del expediente número 505/79 
acordó el siguiente fallo:

1° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía com
prendida en el caso 8, articulo 11, de 
la Ley de Contrabando, en relación con 
aprehensión y descubrimiento de estupe
facientes.

2 ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Federico Calvo Nieto.

3. ° Declarar que en los responsables 
no concurren circunstancias modificativas 
de la reeponsabilidud.

4. ° Imponerle la multa siguiente: a Fe
derico Calvo Nieto de 1.301.926 pesetas 
equivalente al límite mínimo del grado 
medio.

5. ° Absolver a Ana Vicente Pescador 
y a Jorge Fábregas.

6. ° Comiso del género intervenido y su 
aplicación reglamentaria.

7. ° Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado precisamente en efectivo 
en esta Delegación de Hacienda en el 
plazo de quince días, a contar de la fo
cha en que se publique la presente notifi
cación, y contra dicho fallo Se puede in
terponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quilico días 
a partir de la publicación de esta no: irisa
ción; significando que la interposición del 
recurso no suspende ¡a ejecución d.l fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» en cumplimiento do io dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas del 
26 de noviembre de 1959.

Barcelona, 25 de febrero de 190! —El 
Secretario del Tribunal.—V. ° B.°: El De
legado de Hacienda, Presidente.—3.685 E. 

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Ali Lanaya Asbih, y Amin Almansouri, 
se les hace saber, por el presenta edicto, 
lo siguiente:

El Tribuna) de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 23 de febrero de 1981, 
al conocer del expediente número 1056/80 
acordó el siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida une infracción 
de contrabando de mayor cuantía com
prendida en el caso 8, artículo ’l, do 
la Ley de Contrabando, en relación con 
aprehensión de estupefacientes.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en conceptp de autor, a 
Ali Lanaya Asbih.

3. ° Declarar que en los responsables 
no concurren circunstancias modificativas 
de la responsabilidad.

4. ° Imponerle la multa siguiente: a All 
Lanaya Asbih de 2.182.291 pesetas equi
valente al límite mínimo dei grado modio.

5. ° Absolver a don Amin Almansuari.
6. ° Comieo del género intervenido y su 

aplicación reglamentaria.
7 ° Haber lugar a la concesión de pre

mio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado precisamente en efectivo 
en esta Delegación de Hacienda en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha 
en que se publique la presente notifica
ción, y contra dicho fallo se pued« inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal 
Económico-Admmistrati vo Central, Contra
bando, en el plazo de quince dios, a partir 
de la publicación de esta notif'cac'ón: sig
nificando que la interposición dri recurso 
no suspende la ejecución de! fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» en cumplimiento da lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento do Procer! míen to para las R '-~la- 
mariones Económico Administrativas del 
26 de noviembre de ]o;;9

Barcelona, 2j de febrero de 193.1 —El 
Secretario d'd Tribunal.—V. B °: El De
legado de Hacienda, Presidente.—3.686-E
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Desconociéndose e| nombro y domicilio 
de los propietarios de ios automóviles que, 
se expresan seguidamente, por medio de 

presente notificación, 6e les hace sa 
fcer que la Comisión Permanente de este 
Tribunal en sesión celebrada el día 2 de 
marzo de 1981, ai conocer de los expe 
dientes citados, instruido? por aprehen
sión de ios vehículos que se expresan, 
dictó, en cada uno de ellos, el siguiente 
fallo:

1. ' Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía com
prendida en los apartados 1) y 2) dei 
articulo 13 del texto refundido de la Ley 
de Contrabando, de. 16 de julio de 1964 
en relación con el 2 o del artículo 6.° 
de la citada Ley. no siendo conocida la 
pe: -una responsable de la infracción.
2. ’’ Declarar el comiso del automóvil 

aprehendido y darle la aplicación regla
mentaria

3. ” Declarar haber lugar a lá conce
sión de premio a los aprehensores.

Lo que se notifica a los interesados, ad
virtiéndoseles de su derecho a interponer 
recurso de alzada ante el Tribuna] Econó
mico-Administrativo Central, Sala de Con
trabando, dentro del plazo de quince dias 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente edicto en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Expedientes que se citan

Expediente 80/80. — Vehículo automóvil 
marzo «Opel», sin placas de matricula, 
con número de bastidor 31250174, el nú
mero drl motor lo tiene borrado.

Jaén, 3 de marzo de 1981.—El Secreta
rio del Tribunal.—V.° B.°: El Delegado 
de Hacienda Presidente.—3.910-E.

LA CORUÑA

Cédulas de notificación de fallo

Desconociéndose el actual paradero de 
José Francisco Maciñeiras Crego, cuyo 
último domicilio era en La Coruña, calle 
Puentedeume, número 23, piso 5.° izquier
da, se le hace saber por la presente, 
que el Tribunal Provincial de Contraban
do, en Comisión Permanente, en sesión 
de 27 de noviembre de 1900, al conocer 
del expediente 33/1979, instruido por 
aprehensión de 223 gramos de hachís, 
mercancía valorada en 22.500 pesetas, 
acordó el siguiente fallo:

1." Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía tipifica
da en loe números 2.° y 3.° del artículo 
11 de ia Ley de Contrabando, de 18 de 
julio de 1984.
2Declarar responsable de dicha in

fracción, en concepto de autor a José 
Francisco Maciñeiras Crego.

3. ° Declarar que no concurren circuns
tancias modificativas de la responsabili
dad.

4. ° Imponer al inculpado, José Fran
cisco Maciñeiras Crego, la multa de se
senta mil setenta y cinco (60.075) pesetas, 
cantidad que representa el 2,67 veces el 
valor de la droga intervenida.
5. ° Declarar el comi6o de los géneros 

aprehendidos.
6. “ Reconocer derecho a la percepción 

de premio a los aprehensores.

También se le notifica que el importe 
de la multe impuesta, ha de ser ingresa
do, precisamente en efectivo, en esta Dele
gación de Hacienda, en el plazo de quince 
días a coñtar de la fecha en que se reci
ba la presente notificación, y contra dicho 
fallo puede interponer recurso de alzada 
ante el Tribunal Económico-Administrati
vo Central, Contrabando, en el plazo de 
quince días a partir del de recibo de 
esta notificación, significándole que la in
terposición del recurso no suspende la eje-

cuoión dei fabo Igualmente se le requie
re para que bajo su responsabilidad y 
con arreglo a lo dispuesto en el articuo 
88 de la Ley de Contrabando, manifieste 
si tiene o no bienes con que hacer efec
tiva la multa impuesta. Si los posee, de 
berá hacer constar a continuación de esta 
cédula, los que fueren y su valor apruxi 
mado, enviando a la Secretaria de este 
Tribunal en el término de tres dias una 
relación descriptiva de los mismos, con 
e, suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo, ejecutándose dichos bienes 
s: en el plazo de quince días hábiles no 
ingresa en el Tesoro la multa que le ha 
sido impuesta.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el de la provincia, asi 
como en el tablón de anuncios del Ayunta 
miento, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 89 y 92 del Reglamento 
de Procedimiento de las Reclamaciones 
Económico-Administrativas de 26 de no 
viembre de 1959.

La Coruña. 17 de febrero .de 1961—El 
Secretario del Tribunal.—V.** B.°: El De
legado de Hacienda, Presidente.—3.412-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Rafael Miguel Alvarez Bustelo, cuyo últi
mo domicilio conocido era en Puebla de 
Caramiñal (La Coruña), calle de Arenal, 
7 piso 3.° derecha, se le hace saber por 
la presente, que el Tribunal Provincia] 
de Contrabando, en Comisión Permanen
te, en sesión de 27 de noviembre de 1980, 
al conocer del expediente 84/1979, instrui
do por aprehensión de 39 gramos de ha
chís y tres pastillas de anfetaminas, mer
cancía valorada en 4.200 pesetae, acordó 
el siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía tipifi
cada en los números 2.“ y 3.° del articu
lo 11 de la Ley de Contrabando de 16 de 
julio de 1964

2. ° Declarar responsable de dicha In
fracción, en concepto de autor, a Rafael 
Miguel Alvarez Bustelo

3. “ Declarar que concurre la atenuante 
3.a del artículo 17, sin agravantes.

4. ® Imponer al inculpado, Rafael Mi
guel Alvarez Bustelo, la multa de ocho 
mil cuatrocientas (8.400) pesetas, canti
dad que representa el duplo del valor 
de la droga intervenida.

5. ° Declarar el comiso de los géneros 
aprehendidos.

6. ° Reconocer derecho a la percepción 
de premio a los aprehensores

También se le notifica que el importe 
de la multa impuesta ha de ser ingresado, 
precisamente en efectivo, en esta Delega
ción de Hacienda, en el plazo de quince 
días a contar de la fecha en que se reciba 
la presente notificación, y contra dicho 
fallo puede interponer recurso de alzada 
ante el Tribunal Económico-Administrati
vo Central, Contrabando, en el plazo de 
quince dias a partir del de recibo de 
esta notificación, significándole que la in
terposición del recurso no suspende la eje
cución del fallo. Igualmente 6e le requie
re para que bajo su responsabilidad y 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
88 de la Ley de Contrabando, manifieste 
si tiene o no bienes con que hacer efec
tiva la multa impuesta. Si los posee, de
berá hacer constar a continuación de esta 
cédula, los que fueren y su valor aproxi
mado, enviando a ¡a Secretaría de este 
Tribunal en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con el 
suficiente detalle para llevar a cabo su 
embargo, ejecutándose dichos bienes si 
en el plazo de quince días hábiles no in
gresa en el Tesoro la multa quo le ha si
do impuesta.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el do la provincia así 
como en el tablón de anuncios del Ayunta
miento, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 89 y 92 del Reglamento 
do Procedimiento de las Reclamaciones

Económico-Administrativas de 26 de no
viembre de 1959.

La Coruña, 17 de febrero de 1981 - El 
Secretario del Tribunal.—V." B°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente — 3.413-E.

•

Desconociéndose el actual paradero de 
Alfonso Mahülo Ochoa, cuyo último do
micilio conot ido era en Madrid, calle 
Arroyo del Opañel, número 27, 2.' A, se le 
hace saber por la presente, que el Tribu
nal Provincial de Contrabando, en Comi
sión Permanente, en sesión de 27 de no
viembre de 1980, al conocer del expediente 
140/1979, instruido por aprehensión de un 
radio-cassete portátil «Sanyo», valorado 
en 8.000 pesetas, acordó el siguiente fa
llo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía tipifi
cada en el número l.° del artículo 13 
de la Ley de Contrabando de 16 de ¡ulio 
de 1964.

2. ° Declarar responsable de dicha in
fracción, en concepto de autor, a Alfonso 
Mahillo Ochoa.

3. " Declarar que concurre la atenuante 
3.* del articulo 17, sin agravantes.

4. ° Imponer al niculpado, Alfonso Ma
hillo Ochoa. la multa de dieciséis mil pe
setas (16.000) cantidad que representa el 
duplo del valor del radio-cassete de con
trabando intervendio, a cuyo pago se apli
cará la garantía del inculpado en cuantía 
de 7.000 pesetas, y exigiéndole el resto 
importante 9.000 pesetas.

5. ° Declarar el comiso de los géneros 
aprehendidos

6. “ Declarar no haber lugar a la per
cepción de premio por los aprehensores.

También so le notifica que el importe 
de la multa impuesta ha de ser ingresado, 
precisamente en efectivo, en esta Delega
ción de Hacienda, en el plazo de quince 
días a contar de la fecha en que se reciba 
la presente notificación, y contra dicho 
fallo puede interponer recurso de alzada 
ante el Tribunal Económico-Administrati
vo Central, Contrabando, er. el plazo de 
quince días a partir del de recibo de 
esta notificación, significándole que la in
terposición del recurso no suspende la eje
cución del fallo. Igualmente se le requie
re para que bajo su responsabilidad, y 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 88 de la Ley de Contrabando, manifieste 
si tiene o no bienes con que hacer efecti
va la multa impuesta. SI los posee, debe
rá hacer constar, a continuación de esta 
cédula, los que fueren y su valor aproxi
mado. enviando a la Secretaría de este 
Tribunal en el término de tres días, una 
relación descriptiva de loa mismos, con 
el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo, ejecutándose dichos bienes 
si en el plazo de quince días hábiles no 
ingresa en el Tesoro la multa que le ha 
sido impuesta

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el de la provincia, así 
como en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento, en cumplimiento de lo dispues
to en los artículos 89 y 92 del Reglamento 
de Procedimiento de las Reclamaciones 
Económico-Administrativas de 26 de no
viembre do 1959.

La Coruña 17 de febrero de 1981.—El 
Secretario del Tribunal.—V.° B°: El De
legado de Hacienda, Presidente—3.414-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Podro Sa¡e¿ar R.-uníroz, cuyo último do
micilio conocido era en La Curuña, aveni
da do Arteijo, número 17, beio, se le 
hace- sabor por la presente, que el Tribu
nal Provincial de Contrabando, en Comi
sión Permanente, en 6esión de 2? de no
viembre do 1980, al conocer dol expedien
te 210/19/6, instruido por aprehensión de 
32,5 gramos de hachís, valorado en 3.250 
pesetas, acordó el siguiente fallo:
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1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía tipifi
cada en los números 2.° y 3.° del artículo 
11 de la Ley de Contrabando de 16 de 
julio de 1964.

2. “ Declarar responsable de dicha in
fracción, en concepto de autor, a Pedro 
Sale zar Ramírez

3. ° Declarar que concurre la atenuan
te 3.» del artículo 17, sin agravantes.

4. " Imponer al inculpado, Pedro Sala- 
zar Ramírez, la multa de seis mil qui
nientas (6.500) pesetas, cantidad que re
presenta el duplo del valor del hachís 
intervenido.

5. " Declarar el comiso de 106 géneros 
aprehendidos.

6. ° Reconocer derecho a la percepción 
de premio a los aprehensores.

También se le notifica que el importe 
de la multa impuesta ha de ser ingresado, 
precisamente en efectivo, en esta Delega
ción de Hacienda, en el plazo de quince 
días a contar de la fecha en que se reciba 
la presente notificación, y contra dicho 
fallo puede interponer recurso de alzada 
antr el Tribunal Económico-Administrati
vo Ontral, Contrabando, en el plazo de 
quince días, a partir del de recibo de 
esta notificación, significándole que la Ín
ter' «¡fión del recurso no suspende la eje
cución del fallo. Igualmente se le requie
re para que bajo su responsabilidad, y 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
8a de la Ley de Contrabando, manifieste 
si tiene o no bienes con que hacer efec
tiva ia multa impuesta. Si los posee, de
berá hacer constar, a continuación de es
ta cédula, los que fueren y su valor apro
ximado, enviando a la Secretaría de este 
Tribunal en el término de ters días, una 
relación descriptiva de los mismos, con 
el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo, ejecutándose dichos bienes 
en el plazo de quince días hábiles no 
ingresa en el Tesoro la multa que le ha 
sido impuesta.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
de! Estado» y en el de la provincia, así 
como en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento, en cumplimiento de lo dispues
to en los artículos 80 y 92 del Reglamen
to de Procedimiento de las Reclamaciones 
Económico-Administrativas de 26 de no
viembre de 1959.

1.a Coruña, 17 de febrero de 1981.—El 
Socr ¡ario del Tribunal.—Vo B.°: El De
legado de Hacienda, Presidente—3.415-E.

•

Desconociéndose el actual paradero de 
Augusto Dionisio Forte Palacio y Julio 
de Sousa Pinho, cuyos últimos domicilios 
conocido? oran rúa Santo Antonio dos Ca
puchos. Lisboa y Oeiras-E S. Juliao de 
Barra, Lisboa, se les hace saber por la 
presente, que el Tribunal Provincial de 
Contrabando, en Comisión Permanente, 
en sesión de 27 de noviembre de 1980, 
al conocer del expediente número 217/ 
1979, instruido por aprehensión de un ra
dio-teléfono portátil «Pace» y un radio
teléfono de vehículo «Cobra» valorados en 
15.000 pesetas; acordó el siguiente falló:

1. ” Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía tipifica
da en el número l.“ del artículo 13 de 
la Ley de Contrabando de 16 de julio 
de 1964.

2. “ Declai-ar responsables de dicha in
fracción, en concepto de autores, Augu ' 
to Dionisio Forte Palacio y Julio de Sou?a 
Pinho.

3. ° Declarar que no concurren, en am
bos responsables, circunstancias modifica- 
tivag de la responsabilidad.

4. ” Imponer a los inculpados las si
guientes multas: A Augusto Dionisio For
te Palacio veinte mil veinticinco (20.025) 
pesetas, y a Julio de Sousa Pinho veinte 
mil veinticinco (20.025) pesetas, cantida
des que representan en ambos sancionados 
2,67 veces la mitad del valor de los dos 
radios-teléfonos de contrabando aprehen

didos, aplicando al pago del total de las 
multas impuestas, que asciende a 40.050 
pesetas la fianza depositada en cuantía 
de 90.000 pesetas, devolviendo el sobrante 
de 49.950 pesetas.

5. ° Declarar el comiso de los sénero6 
de contrabando intervenidos.

6. ” Reconocer dereoho a premio a fa
vor de los aprehensores

También se les notifica que el importe 
de la multa impuesta ha de ser ingresa
do, precisamente en efectivo, en esta De
legación de Hacienda, en el plazo de quin
ce días a contar de la fecha en que se 
reciba la presente notificación, y contra 
dicho fallo pueden Interponer recurso de 
alzada ante el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central, Contrabando, en el pla
zo de quince días a partir del de recibo 
de esta notificación, significándoles que 
la interposición del recurso no suspende 
la ejecución del fallo. Igualmente se les 
requiere para que bajo sus responsabili
dades, y con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 88 de la Ley de Contrabando, 
manifiesta si tienen o no bienes con que 
hacer efectiva la multa impuesta. Si los 
poseen, deberán hacer constar, a conti
nuación de esta cédula, los que fueren y 
su valor aproximado, enviando a la Se
cretaría de este Tribunal, en el término 
de tres días, una relación descriptiva de 
los miemos, con el suficiente detalle para 
llevar a cabo su embargo, ejecutándose 
dichos bienes si en el plazo de quince 
días hábiles no ingresa en el Tesoro la 
multa que les ha sido impuesta.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el de la provincia, así 
como en el tablón de anuncios de Ayun
tamiento, en cumplimiento de lo dispues
to en los artículos 89 y 92 del Reglamen
te de Procedimiento de las Reclamaciones 
Económico-Administrativas de 26 de no
viembre de 1950.

La Coruña, 17 de febrero de 1981.—El 
Secretario del Tribunal—Vo B.»: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—3.416-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Humberto Abella López, cuyo último do
micilio conocido era en La Coruña, calle 
Marqués de Figueroa, número 36, se le 
hace saber por la presente, que el Tribu
nal Provincial de Contrabando, en Comi
sión Permanente, en sesión de 27 de no
viembre de 1980, al conocer del expedien
te 228/1979, instruido por aprehensión de 
27,2 gramos de hachís, mercancía valo
rada en 2 720 pesetas, acordó el siguiente 
fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía tipifica
da en los números 2.° y 3.° del articulo 
11 de la Ley de Contrabando de 16 de 
julio de 1964

2. ° Declarar responsable de dicha in
fracción, en concepto do autor, a Humber
to Abolla López.

3. ° Declarar que concurre la atenuante 
3.a del artículo 17, sin agravantes.

4. ° Imponer al Inculpado, Humberto 
Abellá López la multa de cinco mil cua
trocientas cuarenta (5.440) pesetas, canti
dad que representa el duplo del valor 
de hachís intervenido.

5. “ Declarar el comiso de los géneros 
aprehendidos

8.° Reconocer derecho a la percepción 
de premio a favor de los aprehensores.

También s? le notifica que el importe 
do la multa impuesta ha de ser ingresa
do, precisamente en efectivo, en esta De
legación de Hacienda, en el plazo de quin
ce días a contar de la fecha en que se 
reciba la presente notificación, y contra 
dicho fallo puede interponer recurso de 
alzada ante el Tribuna! Económico-Admi
nistrativo Central, Contrabando, en el pla
zo de quince días a partir del de recibo 
do esta notificación, significándolo que la 
interposición del recurso no suspende la 
elocución del fallo. Igualmente se le re

quiere para que bejo su responsabilidad, 
y con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 88 de la Ley de Contrabando, manifies
te si tiene o no bienes con que hacer 
efectiva la multa impuesta. Si los posee, 
deberá hacer constar a continuación de 
esta cédula, los que fuesen y su valor 
aproximado, enviando a la Secretaría de 
este Tribunal en el término de tros días, 
una relación descriptiva de los mismos, 
con el suficiente detalle para llevar a 
cabo su embargo, ejecutándose dichos 
bienes si en el plazo de quince días há
biles no ingresa en el Tesoro la multa 
que le ha sido impuesta.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
dol Estado» y en el de la provincia, así 
como en el tablón de anuncios de Ayun
tamiento, en cumplimiento de lo dispues
to en los artículos 89 y 92 del Reglam:-'fo 
de Procedimiento de las Reclnmaclo-ics 
Económico-Administrativas de 26 do no
viembre de 1959.

La Coruña, 17 de febrero de 1981 —El 
Secretarlo del Tribunal.—V.» B°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—3.417 E

*

Desconociéndose el actual paradero da 
Manuel Arrojo Barrad, cuyo último domi
cilio conocido era en Argentina, calle Ro
dríguez Alvé6 , 633 bajo, se le hace saber 
por la presente, que el Tribunal Provin
cial de Contrabando, en Comisión Perma
nente, en sesión de 27 de noviembre de 
1980, al conocer del expediente 28/1900, 
instruido por aprehensión de un radio-des
pertador marca «Sajura» y 20 cajetillas 
de tabaco rubio, mercancía valorada en 
5.690,40 pesetas, acordó el siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía tipifi
cada en los números 2.°, 3." y 5.” del 
articulo lll y el número l.° del articulo 
13 de la Ley de Contrabando de 16 de 
julio de 1064.

2. ° Declarar responsable de dicha in
fracción, en concepto de autor, a Manuel 
Arrojo Barral.

3. ° Declarar que concurre la atenuan
te 3.a del atículo 17, sin agravantes.

4. ° Imponer al inculpado Manuel Arro
jo Barral, la multa de once mil trescien
tas ochenta y una (11.381) pesetas, canti
dad que representa el duplo del valor de 
los géneros de contrabando Intervenidos.

5. * Declarar el comiso de los géneros 
aprehendidos.

6. “ Reconocer derecho a la percepción 
de premio a los aprehensores.

También se le notifica que el importe 
de la multa impuesta ha de ser ingr.uado, 
precisamente en efectivo, en esta Delega
ción de Hacienda, en el plazo do quince 
días a contar de la fecha en que se reciba 
la presente notificación, y contra dicho 
fallo puede interponer recurso de alzada 
ante el Tribunal Económico-Admirus. ca
tivo Central, Contrabando, en el plazo de 
quince días a partir del de recibo de 
esta notificación, significándole que la in
terposición d«l recurso no suspendo la eje
cución del fallo. Igualmente se requiere 
para que bajo su responsabilidad y con 
arreglo a lo dispuesto en el articulo 88 
de la Ley de Contrabando, manifiesto si 
tiene o no bienes con que hacer efectiva 
la multa impuesta. Si los posee, deberá 
hacer constar a continuación de esta cé
dula, los que fuesen y su valor aproxi
mado, enviando a la Secretaría de este 
Tribunal, en el término de tres dias, una 
relación descriptiva de los mismos, con el 
suficiente detalle para llevar a cabo su 
embargo, ejecutándose dichos bienes si 
en el plazo de quince días hábiles no in 
gresa en el Tesoro la multa que le ha 
sido impuesta.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» v en el de la provincia, así 
como en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 89 y 92 del Reglamento 
de Procedimiento de las Reclamaciones



IÍT oiiómico-Administrativas de 26 de no
viembre de 1959.

La Coruña, 17 de febrero de 1981.—El 
Secretario del Tribunal.—V.° B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—3.418-E.

•

Desconociéndose el actual paradero de 
Francisco .Enrique Romero Ares, cuyo úl
timo domicilio conocido era en Santiago, 
se ie bace saber por la presente, que 
el Tribunal Provincial de Contrabando, 
en Comisión Permanente, en sesión de 
27 de noviembre de 1980, al conocer del 
expediente 39/1980, instruido por aprehen
sión de 60 gramos de hachís, valorado 
en 6.000 pesetas, acordó el siguiente fa
llo:

1° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía tipifi
cada en ios números 2° y 3.° del articu
lo 11 de la Ley de Contrabando de 18 
de ¡ulio de 1964.

2.- Declarar responsables de dicha in
fracción, en concepto de autores, a José 
Mario Hermo Gómez, Miguel Antonio 
Hermo Gómez y Francisco Enrique Ro
mero Ares.
3Declarar que concurre la atenuante

3.‘ de! artículo 17, sin agravantes.
4. ° Imponer a los inculpados las si

guientes multas: A José Mario Hermo Gó
mez, cuatro mil (4.000) pesetas; a Miguel 
Antonio Hermo Gómez, cuatro mil (4.000) 
pesetas, y a Francisco Enrique Romero 
Ares, cuatro mil (4.000) pesetas; el total 
del importe de las multas impuestas as
ciende a doce mil (12.000) pesetas, canti
dades que representan en cada uno de 
los declarados responsables el duplo de 
la tercera parte del valor del hachís in
tervenido.

5. ° Declarar el comiso de los géneros 
aprehendidos.

6 3 Reconocer derecho a la percepción 
de premio a los aprehensores.

También se le notifica que el importe 
de la multa impuesta ha de ser ingresado, 
precisamente en efectivo, en esta Delega
ción de Hacienda, en el plazo de quince 
diac a contar de la fecha en que se reciba 
la presente notificación, y contra dicho 
fallo puede interponer recurso de alzada, 
ante el Tribunal Económico-Administrati
vo Central, Contrabando, en el plazo de 
quince días a partir del de recibo de 
esta notificación, significándole que la in
terposición del recurso no suspende la eje
cución del fallo. Igualmente se le requiere 
para que bajo su responsabilidad, y con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 
de la Ley de Contrabando, manifieste si 
tiene o no bienes con que hacer efecti
va la multa impuesta. Si los posee, de
berá hacer constar, a continuación de es
ta cédula, los que fueren y su valor 
aproximado, enviando a la Secretaría de 
este TiibunaJ en el término de tres días, 
una relación descriptiva de los mismos 
con oí suficiente detalle para llevar a 
cabo su embargo, ejecutándose dichos 
bienes si en el plazo de quince días há- 
bile6 no ingresa en el Tesoro la multa 
que le ha sido impuesta.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el de la provincia, así 
como en el tablón de anuncios de Ayun
tamiento, en cumplimiento de lo dispues
to en los artículos 89 y 92 del Reglamento 
de Procedimiento de las Reclamaciones 
L :onon;ico-Administrativas de 26 de no
viembre de 1959.

la Coruña, 17 de febrero de 1981—El 
Sr; "élurio del Tribuna).—V.° B.°: El De
legado de Hacienda, Presidente.—3.419-E.

•

Desconociéndose el actual paradero de 
Agustín López Barros, cuyo último domi
cilio conocido era en La Coruña, hostal 
«Mar del Plata», ha!'nación 203, se la 
hace .saber por la n-'1 ■ * núe el Tribu
nal Provincial de Cjntc,íTonr»o, en Comi
sión Permanente, en sesión de 27 de no
viembre de 1980, al conocer del expedien

te 120/19BO, instruido Por aprehensión de 
11,5 gramos de hachís, mercancía valo
rada en 1 150 pesetas, acordó el siguiente 
fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía tipifi
cada en los números 2° y 3.° del articu
lo 11 de la Ley de Contrabando de 16 
de julio do 1964

2. ° Declarar responsable de dicha in
fracción, en concepto de autor, a Agustín 
López Barros.

3. ° Declarar que concurre la atenuante
3.a del artículo 17, sin agravantes

4. ° Imponer al inculpado, Agustín Ló
pez Barros la multa de dos mil trescien
tas (2.300) pesetas, cantidad que repre
senta el duplo del valor de la droga in
tervenida.

5. ° Declarar el comiso de los géneros 
aprehendidos.

6. ° Reconocer derecho a la percepción 
de premio a ios aprehensores.

También' se le notifica que el importe 
de la multa impuesta ha de ser ingresado, 
precisamente en efectivo, en esta Delega
ción de Hacienda, en el plazo de quince 
días a contar de la fecha en que se reci
ba la presente notificación, y contra dicho 
fallo puede interponer recurso de alzada 
ante el Tribunal Económico-Administrati
vo Central, Contrabando, en el plazo de 
quince días a partir del de recibo de 
esta notificación, significándole que la in
terposición del recurso no suspende ia eje
cución dei fallo. Igualmente se le requie
re para que bajo su responsabilidad, y 
con arreglo a )o dispuesto en el articulo 
88 de la Ley de Contrabando, manifieste 
si tiene o no bienes con que hacer efec
tiva la multa impuesta. Si los posee, de
berá constar a continuación de esta cé
dula, los que fueren y su valor aproxi
mado, enviando a ia Secretarla de este 
Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con el 
suficiente detalle para llevar a cabo su 
embargo, ejecutándose dichos bienes si en 
el plazo de quince días hábiles no ingre
sa en el Tesoro la multa que le ha sido 
impuesta.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el de la provincia, asi 
como en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento, en cumplimiento de lo dispues
to en los artículos 89 y 92 del Reglamen
to do Procedimiento de las Reclamaciones 
Económico-Administrativas de 26 de no
viembre de 1959.

La Coruña, 17 de febrero de 1981.—El 
Secretario del Tribunal.—V.° B.“: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—3.421-E

«

Desconociéndose el actual paradero de 
Ricardo Trigo Pose, cuyo último domi
cilio conocido era en La Coruña, calle 
de los Olmos, hostal «La Orensana», se 
le hace saber por la presente, que el 
Tribunal Provincial de Contrabando, en 
Comisión Permanente, en sesión de 27 
de noviembre de 1900, al conocer del ex
pediente 128/80, instruido por aprehensión 
de 16,5 gramos de hachís, mercancía va
lorada en 1.650 pesetas, acordó el siguien
te fallo:

1. ° Declarar cometida una Infracción 
de contrabando de menor cuantía tipifi
cada en los números 2 ° y 3.° del articulo 
11 de la Ley de Contrabando de 16 de ju
lio do 1964.

2. ° Declarar responsable de dicha in
fracción, en concepto de autor, a Ricar
do Trigo Po6e.

3. ° Declarar que concurre le atenuan
te 3.* dei articulo 17, 6in agravantes.

4. ° Imponer al inculpado, Ricardo Tri
go Poso la multa de tres mil trescien
tas (3.300) pesetas, cantidad que repre
senta duplo del valor de la droga in
te rv* :') la.

5 “ T'!".'-1arar el comiso de los género 
aprotv'adidos.

w.° Reconocer derecho a la percepción 
de premio a los aprehensores.

También so le notifica que el importe 
de la multa impuesta ha de ser ingresado, 
precisamente en efectivo, en esta Delega
ción de Hacienda, en el plazo de quince 
cijas a- contar de la fecha en que se reci
ba !a presente notificación, y contra dicho 
fallo puedo interponer recurso de alzada 
ante el Tribunal Económico-Administrati
vo Central, Contrabando, en el plazo de 
quince dias a partir del de recibo de 
esta notificación, significándole que la in
terposición del recurso no suspende ia eje
cución del fallo. Igualmente se le requie
re para que bajo su responsabilidad y 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
88 de la, Ley de Contrabando, manifieste 
si tiene o no bienes con que hacer efec
tiva la multa impuesta. Si los posee, de
berá hacer constar a continuación de 
esta cédula, los que fuesen y su valor 
aproximado, enviando a la Secretaría de 
este Tribunal en el término de tres días, 
una relación descriptiva de los mismos, 
con el suficiente detalle para llevar a ca
bo su embargo, ejecutándose dichos bie
nes si en el plazo de quince días hábi
les no ingresa en el Tesoro la multa que 
le ha sido impueeta.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» y de la provincia, así como 
en el tablón de anuncios del Ayuntamien
to, en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 89 y 92 del Reglamente do 
Procedimiento de las Reclamaciones Eco
nómico-Administrativas de 26 de noviem
bre de 1950.

La Coruña. 17 de febrero de 1981.—El 
Secretario del Tribunal.—V.° B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—3.422-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Vernon Pascual Petrao, cuyo último do
micilio conocido era en La Coruña, calle 
Los Olmos, número 12, 3.°, se le hace sa
ber por la presente, que el Tribunal Pro
vincial de Contrabando, en Comisión Per 
manente, en sesión de 27 de noviembre 
de 1980, al conocer del expediente 122/ 
1980, instruido por aprehensión de 54 gra
mos de hachís, mercancía valorada en 
5.400 pesetas, acordó el siguiente fallo:

1. “ Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía tipifica
da en los números 2." y 3.° del artícu
lo 11 de la Ley de Contrabando de 16 de 
julio de 1964.

2. a Declarar responsable de dicha in- 
fración, en concepto de autor, a Vernon 
Pascual Petrao.

3. ° Declarar que concurre la atenuan
te 3.* del artículo 17, sin agravantes.

4. ° Imponer al inculpado, Vernon Pas
cual Petrao, lam ulta de diez mil ocho
cientas (10.800) pesetas, cantidad que re
presenta el duplo del valor del hachís 
intervenido.

5. ° Declarar el comiso de los géneros 
aprehendidos.

0.° Reconocer el derecho a la percep
ción de premio a favor de los aprehen
sores.

También se le notifica que el importe 
de la multa impuesta ha de ser ingresa
do, precisamente en efectivo, en esta De
legación de Hacienda, en el plazo de quin
ce días a contar de la fecha en que so 
reciba la presente notificación, y contra 
dicho fallo puede interponer recurso ds 
alzada ante el Tribunal Económico Admi
nistrativo Central, Contrabando, en el pla
zo de quince días a partir del de recibo 
de esta notificación, significándole que la 
interposición dei recurso no suspende la 
ejecución del fallo. Igualmente se le re
quiere para que bajo su responsabilidad, 
y con arreglo a lo dispuesto en el artícu» 
lo 88 de la Ley de Contrabando, mani
fieste si tiene o no bienes con que hacer 
efectiva la multa impuesta. Si los posee, 
deberá hacer constar a continuación da 
esta cédula, los que fueren y su valor 
aproximado, enviando a la Secretaría de 
este Tribunal en el término de tres dios, 
una reLación descriptiva de ios mismos, 
con el suficiente detalle para llevar a ca-
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bo su embargo, ejecutándose dichos bie
nes si en el plazo de quince días hábiles 
no ingresa en el Tesoro la multa que le 
ha sido impuesta.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el de la provincia, asi 
como en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento, en cumplimiento de lo dispues
to en los articuos 89 y 92 de Reglamento 
de Procedimiento de las Reclamaciones 
Económico-Administrativas de 26 de no
viembre de 1959.

La Coruña 17 de febrero de 1981.—El 
Secretario del Tribunal.—V.° B.°: El De
legado de Hacienda, Presidente—3.420-E

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Comisarías de Aguas
GUADIANA

Concesiones de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría de Aguas la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: «Salones de la 
Bellida, S. A », representada por don Nar
ciso Martín Navarro; «Naranjales de Co- 
lombo, S. A.» y «Naranjales del Río Pie
dras, S. A.», calle Aduana, número 1, Aya- 
monte (Huelva).

Clase de aprovechamiento que se pro
yecta: Riegos.

Cantidad de agua que se pide: 180 li
tros por segundo.

Corriente de donde se ha de derivar: 
Rio Piedras.

Término municipal en que se sitúa la 
toma: Lepe (Huelva).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo il del Real Decreto-ley 33/1927, 
de 7 de enero, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931, y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo que ter
minará a las trece horas del día en que 
Se cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente inclusive 
al de publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las de esta Comisaría de Aguas el 
proyecto correspondiente a las obras que 
se trata de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas y en los referi
dos plazos y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo 'fijado, no se 
admitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Chicad Real, 3 de marzo de 1981.—El 
Comisario-Jefe de Aguas.—843-D.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Instituto Nacional de Industria
Pago de cupones de obligaciones

Se pone en conocimiento de los señores 
tenedores de obligaciones del Instituto 
Nacional de Industria, que a partir del

próximo dia 30 del actual procederemos 
al pago de los intereses de las obliga
ciones aludidas que a continuación se 
di tallan, indicándoles igualmente que la 
clave de valor que deberán utilizar las 
Entidades acogidas al sistema de mecani
zado de ejercicio de derechos es, para las 
obligaciones emisión INI 1972, la núme
ro 00.20.10.02, y para la emisión INI 1980,
la número 00 20.10.10.

Los cupones se podrán presentar al 
cobro en:

Instituto Nacional de Industria (Depar
tamento de Valores), calle de Don Ramón 
de la Cruz, 31, y en la Confederación 
Española de Cajas de Ahorros, Alcalá, 27, 
Madrid, así como en los siguientes Bancos:

Bilbao, Central, Comercial para Amé
rica, Comercial Transatlántico, Español de 
Crédito, Hispano Americano, Popular Es
pañol, Santander, Urquijo y Vizcaya.

Madrid, 3 de marzo de 1981.—1.414-A.

Delegaciones Provinciales
ALMERIA

Solicitud de autorización administrativa, 
aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad públi 
ca de la instalación eléctrica que se cita 

Expediente Nl/4.058-506

A los efectos prevenidos en el artículo 
9 ° del Decreto 2617/1960, y 10 del De
creto 2619/1966, ambos de 20 de octubre, 
se somete a información pública la peti
ción de autorización administrativa, apro
bación del proyecto de ejecución y decla
ración en concreto de utilidad pública de 
una instalación cuyas características prin
cipales se señalan a continuación, dicha 
instalación se encuentra incluida en el 
programa provincial del plan Nocional de 
electrificación rural.

Peticionario: «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.».

Domicilio: Almería, calle Marqués da 
Comillas, 1.

Emplazamiento: Alhama de Almería.
Finalidad: Mejora del suministro eléc

trico.
Características.- Línea eléctrica aérea 

de alta tensión a 25 KV., doble circuito, 
formada por conductores de aluminio ace
ro de 54,6 milímetros cuadrados de sec
ción sobre apoyos metálicos galvanizados, 
aisladores de cadena de tres elementos 
ESA 1.503. Su longitud es de 821 metros, 
con origen en el nuevo apoyo que se inter
cala entre los números 73 y 74 de la 
línea a 25 KV. subestación Santafé-Subes- 
tación Alcolea, en donde se secciona para 
con la línea doble circuito a construir, 
hacer entrada y salida en el Centro de 
Seccionamiento y transformación «El Con
juro».

Centro de seccionamiento y transforma
ción -E] Conjuro», en caseta, con dos po
siciones de llegada de líneas a A.T., una 
procedente de la subestación. Santafé y 
la otra de la subestación de Alcolea, dos 
posiciones de salida de líneas de A.T., una 
hacia Alhama de Almería y la otra hacia 
el Marchalillo, y una posición de transfor
mación con transformador de 30 KVA., 
de potencia. 2S±5 por 100 KV/3S0-220 V. 
elementos de protección y maniobra co
rrespondientes

Linea eléctrica aérea A.T. 25 KV., sim
ple circuito, formada por conductores de 
aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadra
dos de sección sobre apoyos metálicos 
galvanizados, aisladores de cadena de 
tres elementos ESA-1.503. Su longitud to
tal es de 270 metros con origen en el 
apoyo número 1 de la línea «El Conjuro- 
Marchalillo» y final en la E.T. «Alhama- 
2», siendo su trazado el mismo que el 
de la actual, a la que sustituye por su 
deficiente estado de conservación.

Entronque de la línea a E.T. «La Má
quina» en la línea a 25 KV. «subestación 
Santafé-subestación Alcolea», en lugar de 
la línea a 25 KV. «Marchalillo-Alhama», 
en que se viene haciendo .actualmente, 
acortando con ello su longitud en 820 me
tros. Tal entronque se realizará en el apo
yo número 73 bis. Para su debida protec
ción y como comienzo de su consolida
ción, ya que se trata de línea antigua y 
en deficiente estado de conservación, se 
montarán al comienzo de su nuevo origen 
dos nuevos apoyos, que serán metálicos 
galvanizados, provistos de seccionador tri
polar el primero y de cortacircuitos de 
a.p.r., el segundo.

Presupuesto: 4.893.297 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinada la documentación presen
tada en esta Delegación Provincial. Sec
ción de Industria, sita en calle H"rn-anos 
Machado, y formularse al mismo tiempo, 
las reclamaciones, por triplicado, que se 
estimen oportunas, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Almería, 8 de enero de 1981—El Dele
gado provincial, Francisco Pérez Sánchez. 
1.165-14.

* .

A los efectos prevenidos en e] artículo 
9.° del Decreto "2617/1968 y 10 del De
creto 2619/1906, de 20 de octubre, se so
mete a información pública la petición 
de autorización administrativa, aproba
ción del proyecto de ejecución y declara
ción, en concreto, de utilidad pública de 
una instalación cuyas características prin
cipales se señalan a continuación:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A.».

b) Domicilio: Calle Escudo del Car
men, 31.

c) Línea eléctrica:
Origen: Centro de transformación «Di

vina Infantita».
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Final: Centro de transformación proyec
tado con entrada y salida.

Término municipal afectado: Granada.
Tipo: Subterráneo.
Longitud en kilómetros: 0,411.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio 1 por 150 milí

metros cuadrados; aislamiento seco 12/ 
20 KV.

Potencia a transportar: 630 KVA.

d) Estación transformadora:
Emplazamiento: «Parque de 106 Infan

tes».
Tipo: Interior.
Potencia: 630 KVA.
Relación de transformación: 20.000 +■ 5 

por 100 3 por 398-230 V.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 2.451.326 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Aten

der nuevas peticiones de suministro.
h) Referencia: 2.956/A.T.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinada la documentación presen
tada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, Sec
ción de Energía, sita en calle Doctor Gui- 
rao Gea, sin número, y formularse al 
mismo tiempo, las reclamaciones, .por tri
plicado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del sigúiénte ai de la publicación de este 
anuncio.

Granada, 12 de febrero de 1981.—El De
legado provincial, Huberto Meersman6 
Hurtado-1.170-14.

GUADALAJARA

Necesidad de ocupación de bienes o de
rechos para el establecimiento de una ins

talación eléctrica
De acuerdo con lo establecido en la 

Ley 10/1966, de 18 de marzo, y a 1 o s 
efectos previstos en el artículo 31 del Re
glamento para su ejecución, aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, se 
somete a información pública la petición 
de urgente ocupación de derechos y bie
nes solicitada por «Unión Eléctrica, So
ciedad Anónima», para la instalación de 
línea eléctrica de media tensión que par
tiendo de la subestación de Brihuega a 
la línea GuadaJajara-Entrepeñas (Armu
ña de Tajuña), con una longitud de 25,315 
kilómetros y que discurre por los tér
minos municipales de Brihuega, Roman
eos, Archilla, Tomellosa, Valfermoso de 
Tajuña, Romanones y Armuña de Tajuña, 
de esta provincia, cuya declaración en 
concreto de utilidad pública fue concedida 
por esta Delegación, con fecha 5 de di
ciembre de 1972, y no habiendo llegado 
«Unión Eléctrica, S. A.», titular de la ins
talación y solicitante de la servidumbre, 
a un acuerdo de adquisición o indemniza
ción de todos los propietarios afectados 
por la misma, se transcribe a continua
ción la relación concreta e individualizada 
de los interesados con los que no ha sido 
posible dicho acuerdo, y de sus bienes 
o derechos afectados, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 10 del Decreto 
citado.

Término municipal: Valfermoso de Ta
juña. Polígono: 11. Parcela: 242. Nombre 
y apellidos en Catastro: María del Car
men Caballero Rodríguez. Número de apo
yos: 98. Nombre y apellidos actual: El 
mismo. Domicilio: Calle San Aquilino, 10, 
3.°, Madrid.

Lo que se hace público a fin de que 
los afectados por la imposición de servi
dumbre, dentro de los quince días siguien
te^ a la publicación del presente anuncio 
y hasta el momento del levantamiento 
del acta previa puedan aportar por es
crito 'os datos ooortunos a los 60los efec
tos de rectificar posibles errores en la 
relación indicada, de acuerdo con el ar
tículo 56 del Reglamento de la Ley de

Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, así como dentro del citado plazo 
de quince días formular las alegaciones 
procedentes por razón de lo dispuesto en 
los artículos 25 y 26 del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1906,' en escrito 
triplicado, ante esta Delegación Provin
cial, sita en la calle San Juan de Dios, 
número 8, Guadalajara.

Guadalajara, 17 de febrero de 1981.—El 
Delegado provincial, Jesús Remón Cama- 
cho.—2.297-C.

JAEN

Instalaciones eléctricas
A los efectos prevenidos en el Decreto 

2617/1966, del 20 de octubre, y en el Re- 
.glamento de la Ley 10/1960 aprobado por 
Decreto 2619/1966 de igual fecha, se abre 
información pública sobre la solicitud de 
autorización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública de la si
guiente instalación eléctrica:

Peticionario: «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.» con domicilio en 
Jaén, paseo de la Estación, número 27.

Finalidad: Mejora de los suministros 
eléctricos. '

Características: Nueva línea eléctrica 
aérea de alta tensión en doble circuito 
trifásico a 25 KV. de 655 metros de lon
gitud, a establecer en Belmez de la Mora- 
leda,, con origen en el centro de transfor
mación denominado Entronque y final en 
la línea aérea existente «Belmez de Ia 
Moraleda» a Solera, Cabra de Santo Cris
to y Huelma. Conductores de aluminio- 
acero de 54,0 milímetros cuadrados, ais
ladores de tipo suspendido y apoyos me
tálicos.

Presupuesto: 1.347.020 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por duplicado, con 
las alegaciones que estimen oportunas, en 
esta Delegación Provincial, Sección de In
dustria, paseo de la Estación, número 42, 
Jaén, en el plazo de treinta días contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de) presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Jaén, 19 de febrero de 1981.—El De
legado provincial, Enrique Borja.—1.166-14

LEON

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de 
su utilidad pública (Excediente 26 346- 

R. I. 6.340)
A los efectos prevenidos en I06 artícu

los 9.° del Decreto 2817/1966 y 10 del 
Decreto 2619/1960, ambos de 20 de octu
bre, se somete a información pública la 
petición de instalación y declaración, en 
concreto, de 6U utilidad pública de una 
instalación eléctrica cuyas características 
principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: «Unión Eléctrica, So
ciedad Anónima», con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, número 53.

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: Términos municipales de Ve
ga de Valcarce y Barjas (León).

c) Finalidad de la instalación: Electri
ficar varios pueblos del Ayuntamiento de 
Barjas. N

d) Características principales: Se rela
cionan al dorso.

e) Procedencia de materiales: Nacio
nal.

f) Presupuesto: 17.558.698 pesetas.

Lo que se hace público pera que pueda 
ser examinado el anteproyecto (o pro
yecto) de la instalación en esta Delega
ción Provincial del Ministerio de Indus
tria sita en callo Santa Ana. número 37 
de León y formularse, al mismo tiempo 
y por duplicado, las reclamaciones que

se estimen oportunas en el plazo de trein
ta días contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

León, 13 de febrero de 1981.—El Dele
gado provincial, Miguel Casanueva Vied- 
ma.—2.296-C.

MALAGA 

Sección de Minas 

Solicitudes de registros mineros
La Delegación Provincial del Ministerio 

de Industria y Energía en Málaga haca 
saber que han sido solicitados los siguien
tes registros minaros, con expresión del 
número, nombre, mineral, cuadrículas y 
términos municipales;

6.297. «Ampliación a Rafaela». Talco. 6. 
Mi jas y Ojén.

6.305. «Guaro». Talco, mármol y dolomita. 
39. Guaro, Monda y Tolox.

6.308. «José Manuel». Dunita y olivino. 93. 
Jubrique, Júzcar, Pujerra, Genal- 
guacil y Casares.

6.309. «El Coto». Mármol y caliza mar
mórea. 20. Ronda.

Lo que se hace público a fio de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a. partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

Málaga, 27 de enero de 1981.—El Dele
gado provincial, Rafael Blasco Ba
llesteros..

OVIEDO

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, y en el artículo 10 del Re
glamento de la Ley 10/1966, de 28 de 
marsó, aprobado por Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre, Se concede un plazo 
de treinta días hábiles contados a partir 
del dia siguiente de la publicación de este 
anuncio, para la presentación de recla
maciones en esta Delegación Provincial 
de Industria y Energía de Oviedo, sobre 
la siguiente solicitud de autorización ad
ministrativa y declaración en concreto de 
su utilidad pública.

Expediente: A. T. 3.482.
Solicitante: «Electra de Viesgo,' S. A.».
Instalación: Ampliación de la subesta- 

c i ó n «Santa Cruz de Micros», de 130/ 
30 KV., capacidad transformadora de 2 por 
10C KV., que fue autorizada por la extin
guida Dirección General de Industria, por 
Rerclución de 3 de mayo de 1945.

La ampliación consisto en la colocación 
de dos reactancias de 600 A, 50 Hz, 32,34 
ohmios entre los neutros de los dos ban
cos transformadores y turra y de los 
necesarios elementos de maniobra y pro
tección indirecta.

Emplazamiento: Santa Cruz de Micres, 
término municipal de Mieres.

Objeto: Aumentar la prolección do la 
red.

Oviedo, 18 de febrero de 1981—F.1 De
legado provincial, Amand0 Sáez Sagredo. 
564-D.

SEVILLA

Instalación eléctrica
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9.° del Decreto 2617/1966 y el artícu
lo 10 del Decreto 2619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a información 
pública la petición de autorización y de
claración, en concreto, de su utilidad pú
blica, de una instalación eléctrica cuyas 
características principales se señalan a 
con tinuación:

Peticionario: «Compañía Sevillana de 
'Electricidad, S A ».

Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5, 
Sevilla.



Línea eléctrica-, (Modificación).
Origen: Apoyo existente en la línea sub

terránea «Palmera Intendencia».
Final: Apoyo existente a sustituir en 

la misma línea.
Término municipal afectado: Sevilla.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,330.
Tensión en servicio: 15 KV.
Conductores: Cable 3 por 1 por 150 mi

límetros cuadrados de aluminio.
Estación transformadora:
Finalidad de la instalación: Evitar la 

peligrosidad que presenta la línea aérea 
actual.

Procedencia, de los materiales: Nacio
nal.

Presupuesto: 784.645 pesetas.
Referencia: R. A. T. 12.340.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinada la documentación presen
tada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita en 
Sevilla, y*formularse, al mismo tiempo, 
las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas, en el plazo de treinta 
días contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 18 de diciembre de 1980.—El 
Delegado provincial del Ministerio de In
dustria y Energía, Juan Grau Carril.— 
1.167-14.

SORIA

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de 

su utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9° delDecreto 2617/1966 y articulo 
10 del Decreto 2619/1966, amibos de 20 
de octubre, Se somete a información pú
blica la petición de instalación y declara
ción en concreto de su utilidad pública 
de un C. T. en San Esteban de Gormaz, 
cuyas características principales se se
ñalan a continuación: A

a) Peticionario: «Iberduero, S. A.».
b) Lugar donde Se va a establecer la 

instalación: San Esteban de Gormaz.
c) Finalidad de la instalación: Susti

tuir al actual C. T., tipo caseta prefabri
cada, denominado «Escuelas».

d) Características principales: C. T. ti
po lonja, en semisótano, capaz para alo
jar dos bancos de transformación de 630 
KVA., montándose en principio un solo 
transformador de 400 KVA , relación de 
transformación 13 200/220-133 V.

e) Procedencia de materiales: Nacio
nal.

f) Presupuesto: 1.161.172 pesetas.

L0 que se hace público para que pueda 
ser examinado el anteproyecto (o pro
yecto) de la instalación en esa Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, sita en calle Los Linajes, 1, y 
formularse, al mismo tiempo, las recla
maciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Seria. 13 de febrero de 1961.—El Dele 
gado provincial.—1.154-15.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA'

Servicio Nacional 
de Productos Agrarios

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Peticionario: Nicolás León Barreto.
Petición: Sustitución motor térmico.
Localidad: Victoria de Acentejo.

Los industriales afectados presentarán 
escrito a esta Jefatura en el plazo de diez 
días.

Santa Cruz de Tenerife, 17 de febrero 
de 1901.—El Jefe provincial.-554-D.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y COMERCIO

Dirección General 
de Competencia y Consumo

Resolución por la que se acuerda la pu
blicación en el «Boletín Oficial del Esta
do- de la sanción impuesta a don León 
Bartolomé Cuartera interesado en el ex
pediente número 223/78 del Registro 

General

En virtud de resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Director general de Co
mercio Interior, con fecha 25 de marzo 
de 1980, en el expediente número 223/79 
del Registro General, correspondiente al 
42/101/78 de la Jefatura Provincial de 
Comercio Interior de Soria, ha sido san
cionado con multa de doscientas cincuen
ta mil (250.000) pesetas, don León Barto
lomé Cuartero, vecino de San Pedro Man
rique, con domicilio en Plaza, sin núme
ro, por irregularidades en la curación de 
jamones.

Con fecha 19 de enero de 1981 ha adqui
rido firmeza dicho acuerdo en vis admi
nistrativa.

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con 10 dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto 3.632 de 20 de 
ciembre de 1974.

Madrid, 23 de febrero de 1981.—El Sub
director general de la Disciplina del Mer
cado.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

INSPECCION GENERAL DE CORREOS 
Y TELECOMUNICACION

Subzona de Valladolid

Edicto por el que se cita, llama y empla
za al funcionario del Cuerpo Auxiliar Pos
tal y de Telecomunicación, Escala de 
Oficiales, don Emilio Diez Diez, en igno
rado paradero, adscrito a la Subdelega- 
gación Provincial de Comunicaciones de 

Valladolid

Don Agustín Hernández Moro, funcionario 
del Cuerpo Superior Postal y de Teleco
municación, Inspector de Zona en la 
Subzona de Valladolid, Instructor del 
expediente ISVD-5/80, que se sigue al 
funcionario expresado por presuntas 
irregu'andades' en el desempeño de su 
empleo y por abandono de servicio.

Hago saber: Que por este mi tercer 
edicto sP cita, llama y emplaza a! funcio
nario del Cuerpo Auxiliar Postal y de 
Telecomunicación, Escala de Oficiales, don 
Emilio Diez Diez, adscrito a la Subdele- 
garión Provincial de Comunicaciones de 
Val aiolid, que tuvo su último domicilio 
en dicha ciudad, calle Val, número 1, 
actualmente en ignorado paradero, para 
que en el término de diez días comparez
ca ante esta Instrucción de Expedientes, 
sita on la planta segunda del Edificio 
de Comunicaciones de Valladolid, calle

Correo para hacerle entrega de la pro
puesta de resolución que se le ha formula- 
do bajo el apercibimiento de quP de no 
comparecer -proseguirá el expediente en 
su curso y le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Dado en Valladolid a 25 de febrero de 
1981.—El Instructor.—3.443-E.

MINISTERIO 
DE UNIVERSIDADES 

E INVESTIGACION

Universidades

valladolid

Escuela Universitaria de Enfermería

En cumplimiento con lo dispuesto en 
la orden de 9 de septiembre de 1974, se 
hace pública la incoación en esta Uni
versidad, del expediente para la tramita
ción de un nuevo título de Ayudante Téc
nico Sanitario a favor de doña María Do
lores Pérez Eizaguirre por extravío d e 1 
que le fue expedido en 2® de abril de 
1978, registrado al folio 234, número 4.325.

Lo que se pone en conocimiento de las 
personas interesadas por si tuvieran que 
formular alguna reclamación sobre el 
mismo.

Valladolid, 26 de febrero de 1981.—El 
Director.—3.780-E.

Universidad Literaria 
de Valencia

Facultad de Ciencias Químicas

Habiendo sufrido extravío el título de 
Licenciado en Ciencias Químicas de don 
Enrique Palmero da Cruz, que fue expe
dido por el Ministerio de Educación y 
Ciencia en 19 de enero de 1973, registrado 
al número 273, se hace público por el 
presente anuncio y requiriendo a los inte
resados que pueda coadyuvar con la Ad
ministración para que en el plazo de un 
mes puedan dirigir instancia dando cuen
ta de ello al ilustrísimo señor Decano 
de la Facultad de Ciencias Químicas, y 
transcurrido el mismo, se ordenará e 1 
despacho de un nuevo título de Licenciado.

Valencia, 18 de febrero de 1981.—El De
cano.—600-D.

ADMINISTRACION LOCAL

Diputaciones

BARCELONA

Escuela de Ingeniería Técnica Agrícola

Habiéndose extraviado el titulo de In
geniero Téfcnico en Explotaciones Agrope
cuarias, expedido por el Ministerio de 
Universidades e Investigación a favor de 
doña María Teresa Palacin Buil, con fe
cha 16 de julio de 1«79, se hace público 
por medio de este anuncio pór si alguien 
lo hubiese encontrado, tenga a bien co
municarlo a las Oficinas de la Escuela 
de Ingeniería Técnica Agrícola de Bar
celona.

Barcelona, 2 de diciembre de 1980.—El 
Director.—5.005 D.
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BANCO DE ESPAÑA
39.° sorteo para la amortización de la Deu
da amortizable al 3r50 por 100, emisión 

de 15 de julio de 1971
Nota de los títulos de la Deuda amorti

zable que han sido amortizados en el sor
teo celebrado en el día de hoy.

Título del valor: Deuda amortizable al 
3,50 por 100, emisión 15 julio 1971. Fecha 
del sorteo: 13 marzo 1981.

Número
obtenido

por
extracción 
de bolas

Numeración 
ie los títulos que deber 

ser amortizados

Número
de

títulos

A

42 97.663 a 100.044 2.382

B
28 16.201 a 16.800 600

C
34 13.201 a 13.000 400

D
13 4.801 a 5.200 400

E
38 52.726 a 54.150 1.425

Los títulos amortizados en este sorteo 
se reembolsarán a partir del 15 de abril 
de 1981, no teniendo ya derecho al cobro 
del vencimiento del 15 de julio de 1981 y 
siguientes.

Madrid, 13 de marzo de 1981.—El Secre
tario general.—V.° B.°: P. el Director 
general, Francisco Alfonso Pellico Ale
mán.—4.567-E.

BANCO DE FOMENTO, S. A.
Bonos de Caja, serie XVII, emisión 

7 de abril de 1979. Pago de cupón
A partir del día 7 de abril próximo, esta 

Entidad hará efectivo el cupón número 
4 de los bonos de Caja de la citada emi
sión, conforme al detalle siguiente:

Pesetas

Importe cupón semestral.............
Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas, 15 por 100 ...

50,00

7,50

Líquido a percibir por cupón. 42,50
El pago se hará efectivo en la central 

del Banco de Fomento (paseo de la Caste
llana, número 92, Madrid), asi como en 
sus sucursales y agencias y en todas las 
oficinas del Banco Central.

Madrid, 20 de marzo de 1981—El Secre
tario general.—1.470-12.

BANCO DE FOMENTO, S. A.
Bonos de Caja, serie VI, emisión 

4 de octubre de 1973. Pago de cupón
A partir del día 4 de abril próximo, esta 

Entidad hará efectivo el cupón número 
15 de los bonos de Caja de la citada emi
sión, conforme al detalle siguiente:

Pesetas

Importe cupón semestral............ 50,00
Impuesto sobre la Renta de las

Personas Físicas, 15 por 100 ... 7,50

Liquido a percibir por cupón. 42,50
El pago se hará efectivo en la central 

del Banco de Fomento (paseo de la Caste
llana, número 92, Madrid), así como en 
3US sucursnlcs y agencias y’ en todas las 
of.ciñas doi Banco Contra).

Madrid, 20 de marzo de 1981.—El Secre
tario general.—1.471-12.

ORDENACION DE TERRENOS, S. A.
Convocatoria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a sus accionistas a 
Juntas generales ordinaria y extraordi
naria, que se celebrarán en el domiciiio 
social el día 24 de abril de 1981, a las 
doce horas, en primera convocatoria, y 
en el mismo lugar, y hora del día 27 de 
abril, en segunda ’ convocatoria, con el 
siguiente orden del dia:

Junta general ordinaria
1. ° Lectura y aprobación, si procéde, 

de la Memoria y cuentas del ejercicio 
de 1980.

2. ° Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración.

3. ° Aplicación de resultados.
4. ° Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentas para 1981.
5. ° Ruegos y preguntas.

Junta general extraordinaria
l.° Ratificación del Acuerdo de modi

ficación del capital social.
Para la asistencia a ¡as Juntas se es

tará a lo dispuesto en los Estatutos so
ciales y Legislación vigente.

Barcelona, 13 de marzo de 1981 — El 
Consejo de Administración, José Godall 
Estruch.—1.353-11;

INMOBILIARIA CIUDAD CONDAL, S. A.
Convocatoria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a sus accionistas a 
Juntas generales ordinaria y extraordina
ria, que se celebrarán en el domicilio 
social el día 24 de abril de 1981, a las 
once horas, en primera convocatoria, y en 
el mismo lugar y hora el día 27 de abril, 
en segunda convocatoria, con el siguien
te orden del día:

Junta general ordinaria

1. ° Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria y cuentas del ejercicio 
de 1980.

2. ° Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración.

3. ° Aplicación de resultados.
4. ° Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentas para 1981,
5. ° Ruegos y preguntas.

Junta general extraordinaria

l.° Ratificación del Acuerdo de modi
ficación del capital social.

I Para la asistencia a las Juntas se es
tará a lo dispuesto en los Estatutos so
ciales y Legislación vigente.

Barcelona, 13 de marzo de 1981. — El 
Consejo de Administración, José Godall 
Estruch.—1.354-11.

TRANSBUS, S. A.

Convocatoria de Juntas generales

Se oonvoca a los accionistas de •Trans
bus, S. A.», a las Juntas generales ex
traordinaria y ordinaria, que tendrán lu
gar en las Oficinas de la Sociedad (calle 
Dieciséis de Julio, sin número, polígono 
de la Vitoria) el dia 9 de abril de 1981, 
a las dieciséis treinta horas, en primera 
convocatoria, y en el mismo lugar y hora 
del siguiente día 10, en segunda convo
catoria, y en su caso, con los siguientes 
órdenes del dia:

Junta extraordinaria

1. ” Transformación de las acciones no
minativas en acciones al portador y sub
siguiente modificación de los artículos 7.” 
y 22 def los Estatuí o sociales.

2. ° Ampliación del capital y subsi
guiente modificación del artículo 7.° de 
los Estatutos.

3. ° Destino que deba darse a la «Cuen
ta roguiarización ' Ley 50/77*.

4. °' Examen y aprobación, en su caso, 
del balance y cuenta de resultados del 
ejercicio 1979, así como de la gestión so
cial correspondiente a dicho ejercicio.

Junta ordinaria

l.° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance y cuenta de resultados del 
ejercicio de 1980, asi como de la gestión 
social correspondiente a dicho ejercicio.

2° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1981.

Palma de Mallorca, 5 de marzo de 1981. 
La Presidente del Consejo de Adminis
tración, María Luisa Mowinckel.—2.702-C,

SET MARKETING Y PUBLICIDAD, S. A.

Convoca a la Junta general de accio
nistas de la Sociedad, que s¿ celebrará, 
en primera convocatoria, el dia 10 de 
abril de 1981, a las veinte horas, en Ma
drid. calle Alonso Cano, 87, piso prime
ro izquierda, y en segunda convocato
ria, si procediera, el día 11 de abril de 
1931, en el mismo lugar, a las veinte ho
ras. para tratar los puntos recogidos sn 
el siguiente

Orden del día

1. Ratificación de los acuerdos adopta
dos en las Juntas generales universales 
y accionistas celebradas los días 30 de ’U- 
nio de 1979 y 12 de :unio de 1980, y apro
bación del acta correspondiente a la Jun
ta del 12 de junio de 1980, en su caso.

2. Modificación de los Estatutos so
ciales, cambiando el domicilio social a 
la calle Alonso Cano, número 87, piso 
primero izquierda.

3. Modificación de los Estatutos socia
les, sustituyendo el Consejo de Adminis
tración por un Administrador único y 
dando a los artículos números 5, 12. 13, 
14, 15, 16 y 17 la redacción que corres
ponda e introduciendo en los demás las 
pertinentes correcciones.

4. Elección, en su caso, de el Admi
nistrador general único.

5. Fijar, en su caso, retribución para 
el Administrador general único de la So
ciedad.

8. Ampliar el capital social.
7. Conceder delegación de facultades.

Madrid, 12 de marzo de 1981.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Javier Alonso Colmenares.—2.740-C.

BAÑOS DE FITERO, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se convoca a 
los señores accionistas de la misma a la 
Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar en el domicilio social, Balneario G. 
Adolfo Bécquer de Fitero, el día 12 del 
próximo mes de abril, en primera con
vocatoria-, siguiente, dia 13, en segunda, 
si a ello hubiere lugar. En uno u otro 
caso, la reunión se celebrará a las doce 
de la mañana, tratando el siguiente or
den del día:

1. » Lectura y aprobación, si procede, 
do la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias y gestión del Consejo, 
correspondiente al ejercicio de 1980.

2. a Renovación parcial del Consejo de 
Administración.

3 ° Nombramiento d e censores d e 
cuentas y sus suplentes para el ejerci
cio de 1981.

Fitero, 9 de marzo de 1981.—El Presi
dente, José Carbonó Abad.—1.352-6.
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FINANCIERA PONFERRADA, S. A. 

(FIPONSA)

Balance de situación al 31 de diciembre de 1980 

(Después de la aplicación de beneficios)

Extracto di la cuenta de Pérdidas y Ganancias correspondientes al ejercicio de 1980

Cartera de valores al 31 de diciembre de 1980

Madrid, 10 de marzo de 1961.—El Presidente.—1.293-12.



TECSPA, S. A.

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 9.° de los Estatutos sociales, 
y cumpliendo lo previsto en la Ley, se 
convoca a los señores accionistas a la 
Junta general extraordinaria, que se ce
lebrará, en primera convocatoria, el día 
10 de abril próximo, a las veinte treinta 
horas, en el local de Comandante Zorita, 
número 39, de Madrid, y, en su caso, al 
día siguiente, 11 de abril, a la misma 
hora y lugar, en segunda, con el siguien
te orden del día:

Punto único.—Aumento del capital so
cial.

Madrid, 9 de marzo de 1981.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Pedro Martin Castelló.—2.704-C.

IMPROVER, S. A.

Tercer anuncio de fusión

A los efectos previstos en el artículo 145 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público que en la Junta general uni
versal extraordinaria de accionistas de 'a 
Sociedad, celebrada el día 27 de febrero 
de 1981, con asistencia de todo el capital 
social suscrito y desembolsado de la mis
ma, se acordó por unanimidad la absor
ción de la Sociedad «Inmobiliaria Costa 
de Levante, S. A.», y la adquisición en 
bloque de sus bienes, derechos y obliga
ciones, sin ampliación de! capital de xa 
Sociedad absorbente, por ser ésta titular 
de todas las acciones de la Sociedad ab
sorbida.

Barcelona, 3 de marzo de 1981.—El Se
cretario del Consejo.—2.847-C.

y 3.a 24-3-1981

INMOBILIARIA COSTA DE LEVANTE, 
SOCIEDAD ANONIMA

Tercer anuncio de fusión

A los efectos previstos en el artículo 145 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público que en la Junta general uni
versal extraordinaria de accionistas, ce
lebrada el 27 de febrero de 1981 y con 
asistencia de la totalidad del capital so
cial suscrito y desembolsado, se acordó 
por unanimidad la absorción de esta En
tidad por «Improver, S. A.», previa diso
lución sin liquidación de la Sociedad ab
sorbida y el traspaso en bloque de su pa
trimonio a «Improver, S. A.», sin amplia
ción de capital de esta última, por ser ja 
única titular de las acciones de «Inmo
biliaria Costa de Levante, S. A.».

Barcelona, 3 de marzo de 1981.—El Se
cretario del Consejo.—2.84B-C.

y 3.a 24-3-1981

EUROCRISTAL, S. A.

Convocatoria de la Junta general extra
ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de la Sociedad «Eurocristal, Sociedad 
Anónima», se convoca a la Junta general 
extraordinaria de accionistas de dicha So
ciedad, que se celebrará, en primera con
vocatoria, el dia 13 de abril de 1981, a 
las diez horas, en el domicilio social, ave
nida dej Mediterráneo, número 10, en el 
polígono industrial «Mediterráneo., en Al- 
buisech (Valencia), con arreglo al siguien
te orden del día.-

1. ° Propuesta de aumento del capital 
social, mediante la emisión de nuevas ac
ciones, parcialmente liberadas con cargo 
a la cuenta de regularización.

2. ° Propuesta de modificación del ar
ticulo 5.* de los Estatutos de la Sociedad.

3. ° Ratificación, si procede, de los do
cumentos suscritos con las Sociedades 
«Tayde, S. A.» y «Comercial Espejo, So
ciedad Anónima».

4 ° Lectura y aprobación del acta de 
la propia Junta.

Caso de no existir quorum suficiente 
para la celebración de la Junta en primera 
convocatoria, ésta se celebrará en segun
da convocatoria, al día siguiente en el 
mismo lugar y hora.

Albuisech (Valencia), 4 de marzo de 
1981.—El Secretario del Consejo de Ad
ministración, Jorge Vidal Tortosa.—787-D.

ALGUERO-AUDIO, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
de «Algueró-Audio, S. A.», a la Junta 
general extraordinaria, a celebrar en Ma
drid, calle Caracas, número lo, bajos, el 
día 22 de abril, a las diecisiete horas, en 
primera convocatoria, o en el siguiente 
día, en los mismos lugar y hora, en se
gunda convocatoria, para deliberar y 
adoptar los acuerdos que procedan so
bre el siguiente orden del día:

1. ® Nombramiento de nuevos miembros 
del Consejo de Administración.

2. ° Aumento del capital social y, en 
su caso, modificación del artículo 5.° de 
los Estatutos sociales.

3. ° Lectura y aprobación del acta, si 
procede.

Madrid, 16 de marzo de 1981.—El Pre
sidente del Consejo, Francisco Pros Cal- 
vera.—2.740-C.

CLIMAX, S A.

Dudécimo sorteo de amortización 
de obligaciones, emisión 1968

Se pone en conocimiento de los señores 
obligacionistas que, dando cumplimiento 
a lo establecido en la escritura pública 
de emisión de 7 de marzo de 1968, se ha 
efectuado en sesión pública, ante el Nota
rio de Madrid don Alejandro Bérgamo 
Habrás, el dia 8 de marzo de 1981, el 
sorteo de los 1.870 títulos que correspon
de amortizar. A dicho sorteo asistieron el 
Presidente del Consejo de Administración 
de la Sociedad y el Comisario del Sindi
cato de Obligacionistas. El resultado ha 
sido el siguiente:

El pago de las obligaciones amortizadas 
se efectuará a los señores obligacionistas 
titulares de las mismas mediante la en
trega de los títulos reseñados en las ofi
cinas de la Sociedad.

Aquellas obligaciones canjeables a vo
luntad de los señores obligacionistas lo 
serán a la par, en el domicilio social 
de la Empresa, durante el plazo de un 
mes a partir del día siguiente al que apa
rezca este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado». Transcurridos estos plazos 
se entiende optan por el reembolso en 
metálico.

Madrid, 9 de marzo de 1981—El Conse
jo de Administración.—2.527-C.

DALT, S. A.

Junta general de accionistas

El Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas a la Junta ge
neral ordinaria de accionistas, que 6e 
celebrará en el domicilio social, calle Ca
balleros, número 22, de Valencia, el dia 
22 de abril de 1981, a las dieciocho ho
ras, en primera convocatoria, quedando 
asimismo convocada en segunda para el

día 23 de abril, en el mismo lugar y 
hora, para someter a examen y propo
ner acuerdos sobre los asuntos compren
didos en el siguiente

Orden del día

1. ° Examen y aprobación de la Memo
ria, balance, cuenta de Pérdidas y Ga
nancias y demás documentos de la So
ciedad, correspondientes al ejercicio de 
1980.

2. ” Propuesta de aplicación de resul
tados.

3. ° Conversión en nominativas de las 
acciones al portador y modificación con
siguiente de los Estatutos sociales.

4. “ Ratificación de acuerdos y aproba
ción de la gestión del Consejo de Admi
nistración durante el ejercicio de 1980.

5. “ Designación de accionistas censo
res de cuentas, titulares y suplentes, pa
ra el ejercicio de 1981.

6. ” Lectura. y aprobación del acta de 
la propia Junta.

Tienen derecho de asistencia a la cita
da Junta todos los accionistas, para lo 
cual e6tos o sus representantes, median
te la oportuna acreditación estatutaria
mente requerida, deberán proveerse de 
una tarjeta de asistencia que estará a su 
disposición en la Secretaria de la Socie
dad, sita en la calle Caballeros, núme
ro 20, de Valencia, asi como en el Ban
co de Valencia, O. P., de esta ciudad.

Valencia, 10 de marzo de 1981.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Salvador Deusa Pellicer.—2.694-C.

ESCUELAS DE LA INMACULADA 
CONCEPCION

Fundación Fernández de Córdoba.
Córdoba

Anuncio de venta en subasta

De conformidad con lo establecido en 
el Reglamento de Fundaciones Culturales 
Privadas" de 21 de julio de 1972 y con 
la Resolución de 2 de julio de 1979 del 
Ministerio de Educación, la Fundaci ó n 
«Escuelas Gratuitas de la Inmaculada 
Concepción», instituida por don Francisco 
Javier Fernández de Córdoba, y domici
liada en plaza de Queipo de Llano, nú
mero 4, de Córdoba, anuncia la venta 
en pública subasta del bien inmueble de 
su propiedad que má9 adelante se expre
sa, con sujeción al siguiente

Pliego general de condiciones

— Inmueble a enajenar; Casa número 13 
de la palle Pozanco, de Córdoba.

— Cargas: Libre de ellas.
— Precio de la tasación: eáb.000 pesetas.
— Sistema de subasta: Se utilizará el 

de pliegos cerrados.
— Presentación de ofertas: Se efectua

rán al Notario de Córdoba, don Emi
lio Gosálvez Roldán, hasta el día 14 
de abri] de 1981, depositando en su 
poder le cantidad de 41.500 pesetas, 
bien en metálico o mediante resguar
do de haberlo hecho en el Banco 
de España, sucursal de Córdoba, o 
de otro representado en la misma 
ciudad.

— Fecha de la subasta: La apertura 
de los pliegos cerrados tendrá lugar 
a las doce horas del día 27 de abril 
de 1981 en la Notaría dicha, avenida 
del Generalísimo, 32, en Córdoba.

— E] título de propiedad del inmueble, 
las certificaciones relativas a liber

tad de cargas y contribuciones territo
rial, valoraciones periciales y recibos 
de gastos suplidos y previstos por 
esta subasta, se encuentran a dispo
sición de las personas interesadas, 
para su consulta en la repetida No
taría.

Esta subasta se regirá en todo su conte
nido y desarrollo por el pliego general
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de condiciones para la venta en subasta 
de bienes pertenecientes a las fundaciones 
culturales privadas, publicado en el .Bo
letín Oficial del Estado, de 30 de octubre 

de J9?2 (número 260).
Córdoba, 20 de febrero de 1981.—El Pre

sidente del Patronato de la Fundación. 
2.460-C.

DISPO, S. A.

SANTA COLOMA DE GRAMANET

Se pone en conocimiento que en la Jun
ta general extraordinaria universal de ac
cionistas de esta Compañía, celebrada el 
pasado día 17 de diciembre de 1980, se 
aprobó por unanimidad el balance-inven
tario de liquidación facilitado por el señor 
Liquidador, que es como sigue:

Activo:

Caja.........................................................................
Resultados negativos anterio

res ..............................

Pesetas

30.500

039.975
329.525

1.000.000

Pérdidas

Pasivo:

1980 .,

Total Activo ....................

Capital .

Total Pasivo ....................

1.000.000

1.000.000

Santa Coloma de Gramanet. 17 de di-
ciembre de 1980.—El Liquidador.--2.575-C.

COMPAÑIA ELECTRICA DE LANGREO,
SOCIEDAD ANONIMA

Amortización de obligaciones. emisión
25 de septiembre de 1948, serie C

Se pone en conocimiento de los obliga-
cionistas de esta emisión que por sorteo
efectuado el dia 4 del corriente ante e]
Notario don Federico Maceñeira Teijeiro
se han amortizado los 2.730 títulos siguien-
tes:

181 al 190 6.331 al 6.340
221 230 6.451 6.460
241 250 6.611 6.620
451 460 6.651 6.660
581 590 6.741 6.750
731 740 7.001 7.006
821 830 7.051 7.060

1.071 1.080 7.071 7.078
1.111 1.120 7.104 7.107
1.261 1.270 7.108 7.109
1.291 1 300 7.351 7.357
1.841 1.850 7.378 7.380
1.861 1.870 7.391 7.393
1.901 1.970 7.394 7.400
1.971 1.980 7.401 7.410
2.001 2.010 7.471 7.480
2.051 2.060 7.571 7.580
2.081 2.090 7.731 7.740
2.230 7.931 7.940
2.231 2.239 8.061 8.070
2.408 2.410 8.091 8.100
2.441 2.447 8.271 8^280
2.531 2.540 8.321 8.330 ’
2.541 2.550 8.351 8,2*30
2.581 2.590 8.641 8.050
2.591 2.600 10.041 10.050
2.861 2.870 10.171 10.180
2.985 2.990 10.581 10.590
3.021 3.024 10.821 10.830
3.291 3.299 10.851 10.800
3.331 10 935 10.940
3.381 3.390 10.041 10.944
3.621 3.630 10.051 10.960
3.701 3.770 11.101 11.170
3.941 3.950 11.171 11.180
4.141 4.150 11.181 11.190
4.261 4.270 11.601 11.610
4.401 4.410 11.631 11.040
4.581 4.590 11.931 11.040
5.091 5.700 12.081 12.090
5.701 5.710 12.141 12.150
5.771 5.780 12.171 12.180
0.001 6.010 12.2U 12.220
6.001 6.100 12.251 12.260
6.321 6 330 12 271 12.280

12.511 a] 12.520 28.931 al 28.940
12.931 12.940 29.271 29.230
12.981 12.990 29.451 29.460
13.001 13.010 29.481 29.490
13.051 13.060 29.641 29.650
13.101 13.110 29.991 30.000
13.221 13.230 30.001 30.010
13.554 13.560 30.051 30.060
13.601 13.6C3 30.251 30.260
13.981 13.990 30.321 30.330
14.414 14.420 30.441 30.450
14.471 14.4 73 30.561 30.570
14.619 14.620 30.621 30.630
14.740 30.661 30.670
14.801 14.810 30.692 30.700
14.841 14.847 30.791 30.800
14.871 14.880 30.801
14.881 14.890 30.821 30.830
15.411 15.419 30.941 30.950
15.457 15.460 30.981 30.990
15.531 31.121 31.ISO
15.532 15.537 31.221 31.230
15.681 15.680 31 231 31.240
15.731 15.740 31.411 31.420
15.771 15.780 31.751 31.760
15.781 15,790 31.931 31.940
15.801 15.810 32.493 32.500
15.921 15.930 32.521 32.522
16.111 10.120 33.171 33.160
16.209 16.210 33.221 33.230
16.241 , 16.250 33.251 33.260
16.351 15.358 33.621 33.630
16.441 16.450 33.711 33.720
16.631 16.640 33.721 33.730
16.731 16.740 33.891 33.900
16.811 16.820 34.371 34.360
17.351 17.300 34.381 34.390
17.401 17.410 34.481 34.490
17.551 17.500 34.791 34.800
17.861 17.670 34.951 34.960
18.241 16.250 35.281 35.290
18.011 18.620 35.331 35.340
18.661 18.670 35.371 35.360
19.781 19.790 35.453 35.460
19.821 19.830 35.481 35.482
19.981 19.900 35.511 35.520
20.268 20.270 35.681 35.070
20.401 20.405 36.053 36.060
20.501 20.600 36.061 36.062
20.621 20 630 36.121 30.130
21.111 21.120 36.395 36.400
21.191 21.200 36.441 36.450
21.201 21.210 36.490
21.251 21.260 36.561 36.563
21.561 21.570 36.651 36.600
21 571 21.580 36.731 36.740
21 621 21 030 37.481 37.4C0
21.731 21.740 37.511 37.520
22.151 22.160 38.011 38.020
22.161 22.170 38.451 38.430
22 211 22.220 38 561 38.570
22.251 22.260 38.673 38.680
22.341 22 350 38.751 38.760
22.521 22.530 38.761 38.702
22.611 22.620 38.891 38.900
22.631 22.040 39.091 39.100
22.721 22.730 39.101 30.110
22.811 22.82C 39.441 39.450
23.880 39.531 39.540
23 881 23.889 39.581 39.500
23 971 23.980 40.271 40.280
24.001 24.010 40.431 40.440
24.051 . 24 059 40.565 40.570
24.161 40.611 40.014
24.251 24.260 40.911 40.918
24 291 24.300 40.979 40.980
24.301 24.310 41.191 41.200
24.391 24.400 41.371 41.380
24.491 24.500 41.425 41.430
24.511 24.520 41 441 41.444
25.121 25.130 41.401 41.500
25.351 25.360 41.651 41.660
25.511 25.520 41.691 41.700
25.581 25.570 41.951 41.960
25 880 41.981 41.990
25 881 25.889 42.071 42.080
25 891 25.PCX) 42.231 42.240
25 921 25.930 42.311 42.320
28 151 26.160 42.611 42.020
26 191 * 20 200 42 871 42.880
26 231 26.240 42.911 42.920

26.441 26.450 42.941 42.950
28.621 26.630 43.051 43.060
26 651 26 630 43.411 43.420
26 661 26.870 42.431 43.440
27 091 27.100 43.491 43.500
27 871 27.680 43.501 43. sn
28.691 28.700 43.511 43.513
28 781 28.790 43.530
28.831 28.840 43.531 43.536

43.551 al 43.560 46.501 al 46.510
43.801 43.810 46.601 46.610
44.241 44.250 46.817 46.820
44.411 ' 44.420 46.841 46.846
44.661 44.670 " 48.231 48.236
44.751 44.760 48.251 48.254
45.221 45.230 48.261 48.270
48.335 46.340 48.591 43.600
46.401 46.404 49.901 49.910

El reembolso a los tenedores de los tí
tulos amortizados dará comienzo el 1 de 
abril próximo, operación que se hará en 
los Bancos: Herrero, Urquijo, Hispano 
Americano, Español de Crédito, Zarago
zano, Exterior de España, Popular Espa
ñol, Bilbao, Banca Masaveu y Confedera
ción Española de Caías de Ahorro, asi co
mo en sus sucursales y agencias y en las 
oficinas de la Sociedad en La Felguera, 
contra entrega de los mismos y presenta
ción de los documentos que acrediten su 
legítima adquisición.

La Felguera, 4 de marzo de 1981 — 
«Compañía Eléctrica de Langreo, Socie
dad Anónima». — El Director-Gerente.— 

1.280-5.

CAROLINA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria que se cele
brará en Palma de Mallorca, calle Menor
ca, número 10, 4.°, a las once de la ma
ñana del día 27 de abril de 1981, en pri
mera convocatoria, y a la misma hora del 
día siguiente, día 28. en segunda, bajo el 
siguiente

Orden del día

A) Examen y, en su casó, aprobación 
de la Memoria Balance y cuentas del 
ejercicio cerrado en 31 de diciembre de 

1980.
B) Aplicación de Resultados.
C) Designación de accionistas censores 

de cuentas para el ejercicio 1981.
D) Ruegos y preguntas.
E) Aprobación del acta de la reunión.

Palma de Mallorca, 17 de marzo de 1981 
El Presidente del Consejo de Administra

ción, Lorenzo Kiuxá Figuerola.—2.901 C.

J. J. AUTOMOVILES, S. A.

Por el presente se convoca a los señores 
accionistas de esta Sociedad a la sesión 
de la Junta general extraordinaria de ac
cionistas que tendrá lugar en Barcelona, 
calle Gerona, número 48, bajos, a las die
ciocho horas, en primera convocatoria, el 
próximo dia 13 de abril del presente año 
y. en su caso, en segunda, en el mismo 
lugar y hora, el siguiente día 14, bajo el 
siguiente orden del día:

l.° Cese, aprobación y nombramiento 
de nuevo Administrador.

*

Barcelona, 18 de marzo de 1981.—Ja
cinto Moriana Curiel, Administrador.— 
1.469-16.

CENTRAL FINANCIERA DE ARAGON,
ENTIDAD DE FINANCIACION, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 153 de la Ley de Sociedades Anó
nimas, se hace público que en la Junta 
general extraordinaria y universal, cele
brada el dia 16 de febrero de 1981. se 
acordó la disolución y liquidación de esta 
Sociedad.

Lo que se hace público a los efectos 
legales oportunos.

Zaragoza, 23 de marzo de 1981.—Los Li 
quidadores, Luís Pérez Rozas V Francisco 
Javier Navarro Izquierdo.—2.907-C.

CIUDAD ESCOLAR ONUBENSE, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria, 
para el próximo dia 24 de abril, a las 
doce horas, en primera convocatoria, y,
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en segunda, el día 25 de abril, a la mis- 
ma hora, que habrá de celebrarse en 
el Colegio «Entrepinos» Urbanización Be- 
llavista, Corrales, de esta ciudad, con el 
siguiente

Orden del día

Primero,—Examen y, en su caso, apro
bación de la Memoria anual, balance y 
cuernas del ejercicio de 1980.

Segundo.—Designación de dos accionis
tas censores de cuentas propietarios y dos 
suplentes.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Huelva, 3 de marzo de 1981.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Manuel Gutiérrez San Miguel Sánchez.— 
778-D.

COMPAÑIA INDUSTRIAL DEL VIDRIO, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca Junta general extraordina
ria de la Sociedad, para el próximo dia 10 
de abril,, en primera convocatoria, a las 
doce horas, y para el siguipnte día, en 
segunda convocatoria, a la propia hora, 
si procediere, para tratar sobre el si
guiente orden del día;

1. Modificación de los artículos 9.“ y 
16 de los Estatutos sociales.

2. Nombramiento de CoLsejero.
3. Delegación de facultades para for

malizar e inscribir acuerdos.

Hospitaiet de Llobregat, 14 de marzo de 
1981—Por el Consejo de Administración, 
J. Seria Murtra, Secretario.—2.873-C.

MORA HERMANOS Y CIA., S. A.

Por la presente, se convoca a Junta 
general extraordinaria de accionistas, que 
se celebrará en el domicilio social, ave
nina de las Garrigas, 33, bajos, el día 13 
de abril próximo, a las once horas, en 
primera convocatoria, y, en su caso, al 
din siguiente. 14 de abril, a la misma hora 
y domicilio, en segunda convocatoria, bajo 
el siguiente orden del día;

1. » Nombramiento de Administrador ge
neral o Administradores generales, dando 
previamente por cesados en sus cargos a 
los que anteriormente los desempeñaban, 
por haber transcurrido el tiempo esta
tutario sin haber designado otros en sus
titución.

2. a Señalamiento de nuevo domicilio 
de la Sociedad.

3. ° Reforma del artículo 10 en cuanto 
a la liberalización total de transmisión de 
acciones.

4 ° Nulidad de los artículos 11 y 13 en 
su apartado C, en virtud del acuerdo an
terior.

Lérida, 21 de marzo de 1981.—El Admi
nistrador general.—2.B78-C.

NOTARIA DE DON JOSE CALLEJA 
Y OLARTE

GETAFE 

Subasta notarial

En la Notaría de don José Calleja y 
Olarte, sita en Getafe, avenida de Espa
ña, 18, se celebrará subasta, el dia 27 dé
los corrientes, a las doce horas, de una 
sexta parte indivisa, en nuda propiedad, 
propiedad de la incapacitada Dolores Ro
bles Fernández, de tierra, en Getafe, al 
paraje «La Pajarilla», de una hectárea tres 
áreas y 91 centiáreas, polígonos 28 y 29, 
parcelas 123 y 198. Valor subasta: 325.781,25 
pesetas. Sistema: Pujas a la llana. Los 
pliego de condiciones y demás documen
tación se encuentran a disposición del pú
blico en la Notaría.

Getafe, 21 de marzo de 1081.—2.894-C.

CONDUCTORES ELECTRICOS MERCADE, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraordinaria, que se ce
lebrará en el domicilio social, Rosario, 7, 
Torredembarra, el próximo día 10 de abril 
de 1981, a las diez horas, en primera con
vocatoria, y al siguiente día, en el mismo 
lugar y hora, en segunda convocatoria, 
bajo el siguiente orden del dia:

1. ® Examen de la marcha de la Socie
dad hasta la fecha y adopción de medi
das para el futuro.

2. ° Ratificación de la actuación de los 
Administradores, si se estimare proce
dente.

3. ° Ruegos y preguntas

Torredembarra, 18 de marzo de 1981.— 
Por la Administración, José Mercadé, Ad
ministrador.—2.B98-C.

RENTA INMOBILIARIA, S. A.

MADRID

María de Molina, número 37

Se pone en conocimiento de los señores 
obligacionistas . de esta Sociedad que a 
partir del dia 30 del presente mes ce pro
cederá al pago, mediante estampillado, 
del cupón vencimiento 30 de marzo de 
1981, de las obligaciones que se detallan:

Obligaciones simples, emisión febrero 
de 1980: El importe por cupón es de 75 
pesetas, que una vez deducido el 15 por 
100 de retención de impuesto, es decir, 
11,25 pesetas, asciende a 63,75 pesetas lí
quidas por titulo.

Obligaciones hipotecarias, emisión sep
tiembre 1980: El importe por cupón es de 
13,75 pesetas, que una vez deducido el 15 
por 100 de retención de impuesto, es de
cir, 2,0625 pesetas, asciende a 11,8875 pe
setas liquidas por título.

Dichos pagos se rsalizarári a través de 
la central y sucursales de «Banco, de Le
vante, S. A.».

Madrid, 20 de marzo de 1981.^E1 Se
cretario del Consejo de Administración.— 
2.877-C.

ASOCIACION RECREATIVO-DEPORTIVA 
«LOS ABETOS»

Convocatoria Asamblea general ordinaria 
de socios

Por acuerdo de la Junta directiva se 
convoca a los señores socios a la Asam
blea general ordinaria, que se celebrará 
en el domicilio de la Asociación (Priegue- 
Nigrán) el próximo día 5 de abril, a las 
veinte treinta horas, en primera convo
catoria, y el día 6 de abril, a la misma 
hora, en segunda convocatoria, con el si
guiente

Orden del día

1° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias correspondiente al 
ejercicio 1980.

2. ° Aprobación del presupuesto 1981.
3. ° Ratificación del nombramiento de 

nuevos miembros de la Junta directiva.
4. ° Designación de socios censores de 

cuentas para el ejercicio 1981.
5. ° Nombramiento de socios interven

tores para la aprobación del acta.
. 6.° Ruegos y preguntas.

Priegue-Nigrán, 16 de marzo de 1981.— 
El Presidente.—1.443-8.

INMOBILIARIA LA BARCALLEIRA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Convocatoria Junta general ordinaria 
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, de conformidad con lo estable
cido en la Ley de Régimen Jurídico de 
las. Sociedades Anónimas, se convoca a 
los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria que se celebrará en el domici
lio social (Priegue-Nigrán), el próximo día 
5 de abril, a las veinte horas, en primera 
convocatoria, y el día 6 de abril, a las 
veinte horas, en segunda convocatoria, 
con el siguiente

Orden del día

1. ° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias correspondiente -al 
ejercicio 1980.

2. ° Designación de accionistas censo
res de cuentas para el ejercicio 1981.

3. ° Designación de los accionistas in
terventores para la aprobación del acta.

4. ° Ruegos y preguntas.

Priegue-Nigrán, 18 de marzo de 1081.— 
El Presidente del Consejo de Administra
ción, Manuel Frade Castro.—1.444-8.


